
ESQUEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 

PARA COLEGIOS PROFESIONALES 

27 de mayo de 2013 

ORGANIZA: 
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• 10:15 - Recepción y registro de asistentes 

• 10:30 - Intervención de D. Francisco J. López, Director IT. RedAbogacía. 
Consejo General de la Abogacía Española.  

• 11:00 - Intervención de D. Gonzalo Múzquiz, Secretario Técnico. Unión 
Profesional.  

• 11:30 - Intervención de D. Miguel Á. Amutio, Jefe de Área de Planificación 
y Explotación. Dirección General de Modernización Administrativa, 

Procedimientos e Impulso de la Administración Electrónica. Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas. 

• 12:15 - Pausa Café 

• 12:30 - Intervención de D. Luis Jiménez Muñoz, Subdirector General 

Adjunto. Centro Criptológico Nacional (CCN).  

• 13:15 - Intervención de D. Luis Gómez, Director de Start Up y Dña. Ana 
Andrés, Directora Técnica de Start Up y Autores de la Guía AENOR de 
Aplicación de la Norma UNE-ISO/IEC 27001, ampliada con Esquema Nacional 
de Seguridad para Administraciones Públicas.  

• 14:00 - Preguntas 
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Consejo General de la Abogacía Española.  
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Interés de los Colegiados 

V Barómetro de la Abogacía. Sección Tecnología 

 

¿Está de acuerdo con que se debe seguir invirtiendo en 
mejorar y aumentar los servicios colegiales basados en 

las nuevas tecnologías? 
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97%     Sí 



Consejo General de la Abogacía Española 

Órgano representativo y coordinador de los 83 Colegios de Abogados y 189.000 
abogados colegiados de España. 

• Entidad de derecho público. Presidente, Pleno, Comisión Permanente.  

10 Comisiones (Formación, Justicia Gratuita, …). 

• Algunas funciones: 

 Ordenación del ejercicio profesional de los abogados. 

 Cumplimiento de los deberes profesionales y deontológicos. 

 Defensa de los Colegios y de los abogados. 

 Defiende los derechos fundamentales de los ciudadanos. 

• Algunas actividades: 

• Observatorio Justicia Gratuita, Abogacía en Cifras y Datos, Premio Derechos 
Humanos, Revista Abogados, … 

• Delegación en Bruselas. 

• Fundación 

www.abogacia.es 
 

 

6 

http://www.abogacia.es/


Proyecto Tecnológico (1/2) 

En 2004 el Consejo lanza el Proyecto Tecnológico de la Abogacía – RedAbogacía. 

• ACA. Autoridad de Certificación de la Abogacía. Colegios, Autoridades de Registro. 

• Plataforma Común. Servidores en Data Center. Hosting Compartido. Correo 
Electrónico. Web Colegios. 

• Call Center para Abogados. Servicio de Soporte a Colegios. 

• Portal RedAbogacía. Portal de Servicios. (Aplicaciones en la nube, SaaS). 

• Pases a Prisión, BuroSMS, Buromail, backup, … 

• SIGA: Sistema de Gestión para Colegios, abierto a los abogados. 

• Regtel: Aplicación para Registro Telemático y gestión documental. 

• Censo. Ventanilla Única (tb para otras profesiones). 

• Integración con AAPP. Expediente de Justicia Gratuita (acceso a información 
económica (AEAT, Catastro, …). EJIS. Acceso Comisiones de Justicia Gratuita, 
comunicaciones Colegios-Juzgados. Lexnet (recepción de notificaciones y 
presentación de escritos). 
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Proyecto Tecnológico (2/2) 

Nuevo Plan Estratégico 2013-2015 

• Claves 

• Interoperabilidad, Movilidad, Servicios en la Nube, Seguridad, … 

• Calidad, Estándares (ITIL, ISO, …). 

• Foco en los procesos de negocio de los Colegios y Colegiados 

• Integración con AAPP 

• Sistemas de Gestión y Control transparentes y fiables. 

• Compartición de servicios entre los colegios. 

 

• Plan Director. Relanzamiento y mejora servicios. Nuevos Proyectos en curso 

• Wiki, Business Inteligence 

• Plataforma de e-learning, Centralita Turno Oficio 

• Aplicaciones de Movilidad 

• Proyecto ENS, ISO27001, ISO20000 en el Consejo-RedAbogacía. 

• Extensión del proyecto ENS a los Colegios. 

• … 
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Apuesta estratégica del Consejo por el ENS. 
Estado y próximos pasos 

• Implantación del ENS, ISO27001, ISO20000 en el Consejo-RedAbogacía 
(proyecto en curso Nov-2012 a Nov-2013). 

• Extensión del proyecto ENS a los Colegios de Abogados: 

• Lanzamiento de un proyecto piloto. 

• Definición de un servicio “standard” (quizás con varios niveles). 

• Implantación del servicio “standard” a los Colegios, financiado por el 
Consejo, prestado por RedAbogacía, con Start-up como partner 
experto. 

• Desarrollo de “ampliaciones” del “standard” en los Colegios que lo 
requieran, ofrecido por RedAbogacía con Start-up. 

• Propuesta de extensión a otras profesiones 

• Con el apoyo de Unión Profesional 

• Servicio ofrecido por RedAbogacía con Start-up. 
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Enfoque ENS 10 

Y ahora, ¿POR QUÉ 

el ENS? 
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Y ahora,  

¿POR QUÉ 

el ENS? 

Dar respuesta al reto del 

aumento del tratamiento de 

la información en formato 

digital 



Enfoque ENS 

¿QUÉ es el ENS? 

Establece la política de seguridad 

 en la utilización de medios electrónicos. 

Está constituido por principios básicos y 

requisitos mínimos que permitan una 

protección “adecuada” de la información. 
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ENS 
• Crear las condiciones necesarias de confianza en el 

uso de los medios electrónicos. 

• Establecer la política de seguridad en la utilización de 
medios electrónicos en el ámbito de la Ley 11/2007, 
que constituye los principios básicos y los requisitos 
mínimos para una protección adecuada de la 
información. 

• Introducir los elementos comunes para guiar las 
actuaciones en materia de seguridad de las 
tecnologías de la información. 

• Aportar un lenguaje común para facilitar la 
interacción, así como la comunicación de los 
requisitos de seguridad de la información a la 
Industria. 

• Aportar un tratamiento homogéneo de la seguridad 
que facilite la cooperación en la prestación de 
servicios de administración electrónica. 

• Facilitar un tratamiento continuado de la seguridad 

Resultado de la 
coordinación del Mº 
Presidencia, asumido 
posteriormente por el 
MINHAP, con el apoyo 
del Centro Criptológico 
Nacional (CCN) y la  
participación de  todas 
las AAPP con 
competencias en 
materia de “Admón-e”. 

ESQUEMA NACIONAL de 
SEGURIDAD 

13 Enfoque ENS 

OBJETIVOS PRINCIPALES: 


